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I. Introducción 

los operadores jurídicos estamos acostumbrados a analizar las
cuestiones desde una perspectiva lineal, por lo general siguiendo
una secuencia cronológica, pero al analizar la reciente sentencia
247/2016 del Juzgado de lo mercantil nº 12 de madrid, observamos
como si se tratara de ciertas obras cinematográficas que comienzan
desde un punto de la historia y luego retroceden o van develando
cuestiones que sucedieron anteriormente y que justifican su desen-
lace final, ya que como dice luis Díez-picazo2, “…los fenómenos
jurídicos son sustancialmente fenómenos vitales o modos de pre-
sentarse y de acontecer la vida humana. el fenómeno jurídico es
algo que cotidianamente les ocurre a las gentes…”.

el fallo comentado desestima la demanda interpuesta por la en-
tidad de gestión colectiva argentina saGai contra la española
aisGe, al considerar probado los graves incumplimientos contrac-
tuales de saGai correspondientes al contrato de representación de
prestaciones recíprocas suscrito con aisGe. en realidad, considero
que no puede analizarse en forma estática sino como una secuencia
de actos, que necesariamente debe comprender situaciones previas
y sobretodo proyectar efectos de lo decidido hacia la futura relación
entre las entidades de gestión mencionadas y sus miembros.

estas aclaraciones resultan necesarias para comprender acaba-
damente lo sucedido, si bien en una primera apreciación parece tra-
tarse en el fallo sobre la aplicación de la excepción de incumplimiento
en un contrato entre las entidades de gestión saGai y aisGe, el con-
flicto excede ampliamente dicha excepción procesal, para necesaria-
mente derivar en reflexiones sobre los Derechos intelectuales, su
titularidad y ejercicio, el funcionamiento y finalidad de las entidades
de Gestión y sobre todo sus obligaciones en función de la relación
con sus representados.

Desde esta perspectiva, se advierte con claridad que la decisión
por parte de las autoridades de saGai, de concurrir a españa a de-

2 en su obra “experiencias Jurídicas y teoría del Derecho”, pág. 5, editorial
ariel, barcelona, 1983.



mandar a aisGe, no resulta aislada sino que se enrola en la misma
línea con una serie de conductas precedentes con la finalidad de
ocultar sus incumplimientos, o al menos tratar de justificar las ma-
niobras desplegadas en argentina o entorpecer las acciones inicia-
das con la finalidad de conocer lo ocurrido con la recaudación y
administración de los fondos recibidos por saGai.

además de estas complejas cuestiones, el caso presenta una di-
ficultad adicional que consiste en la trasnacionalidad del reclamo,
ya que el magistrado español consideró que, puesto que la entidad
argentina saGai no cumplió las obligaciones contraídas en el con-
venio, ésta no se encontraba facultada para exigir el cumplimiento
de las obligaciones que alegaba incumplidas por la entidad española
aisGe, con lo cual, si bien el caso fue resuelto haciendo aplicación
del derecho español vigente, me propongo en este trabajo desen-
trañar las claves de esta resolución que otorga la razón a aisGe, y
a su vez realizar un análisis comparativo con la legislación argentina
demostrando como proyección que se hubiera arribado a una so-
lución similar en este país.

II. La controversia entre las partes. La demanda y su contestación

las partes de la controversia son la sociedad argentina de Gestión
de actores intérpretes asociación Civil (saGai), de un lado, y ar-
tistas intérpretes, sociedad de Gestión (aisGe), de otro. ambas
son entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual de
los artistas e intérpretes audiovisuales cuyas actuaciones se fijan en
grabaciones audiovisuales. las entidades de gestión son organiza-
ciones sin ánimo de lucro que tienen por objeto "la gestión de de-
rechos de explotación u otros de carácter patrimonial, por cuenta
y en interés de varios autores u otros titulares de derechos de pro-
piedad intelectual".

estas entidades, que se constituyen como asociaciones de titu-
lares de derechos de propiedad intelectual (autores, artistas, pro-
ductores, etcétera), deben contar con la autorización de sus
respectivas administraciones competentes para operar como tales.
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en argentina, se constituyó en el año 2006, saGai como “aso-
ciación civil sin fines de lucro” mediante la correspondiente auto-
rización expedida por la administración competente para tal
objeto3, está habilitada para actuar como entidad de gestión colec-
tiva. el instrumento normativo por el que se confiere la citada ha-
bilitación es el Decreto del poder ejecutivo nacional, en el que se
establecen los derechos que está legitimada a gestionar4. a su vez,
y por remisión, la norma que cobija esta cobertura es la ley de pro-
piedad intelectual argentina5.

por su parte, aisGe se constituyó como “asociación civil sin
ánimo de lucro” en 1990 mediante autorización del ministerio de
interior6. Como entidad de gestión y, al amparo de la ley de pro-
piedad intelectual española, ese mismo año fue autorizada por
orden del ministerio de Cultura7.

ambas entidades se vinculan mediante un contrato de repre-
sentación de prestaciones recíprocas, con obligaciones sinalagmá-
ticas, suscripto los días 26 de enero y 1 de febrero de 2007, que tenía
por objeto principal la transferencia entre ambas de las cantidades
que hubiesen recaudado en sus respectivos países, derivados de los
derechos de los artistas e interpretes.

las desavenencias se acrecentaron y los acontecimientos se pre-
cipitan con la decisión de saGai de demandar en españa alegando
supuestos incumplimientos de las obligaciones esenciales del con-
trato por parte de aisGe -de tal magnitud que hacen inviable la re-
lación negocial-, el demandado reacciona oponiendo la excepción
de incumplimiento o de contrato no cumplido.

3 en concreto, la inspección General de Justicia mediante resolución 1125,
de 13 de noviembre de 2006.
4 habilitación otorgada por el Decreto 1914/2006, de 21 de diciembre.
5 ley no. 11.723, modif. de 11 de noviembre de 1998, de propiedad inte-
lectual.
6 autorización expedida el 20 de septiembre de 1990.
7 orden de 30 de noviembre de 1990 (boletín oficial del estado de 8 de
diciembre de 1990).
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la situación que resuelve el órgano jurisdiccional en el caso
que nos ocupa, en resumen, consiste en la siguiente: ante la preten-
sión de cumplimiento por la actora, la demandada se defiende ale-
gando la exceptio non adimpleti contractus. en este caso, el Juez
debió determinar si la defensa era plausible. es decir, valorar ante
las pruebas presentadas por las partes si realmente existió una si-
tuación en la cual una de las partes incurre en una serie de graves
incumplimientos, quedando la otra facultada para, bien resolver el
contrato, bien solicitar su cumplimiento, a tenor de lo que preceptúa
el artículo 1.124 del Código Civil español.8

la entidad de gestión argentina saGai interpone demanda en
españa el 31 de enero de 2014, en la que plantea una pretensión
doble, solicita en su demanda que se declare: a) la improcedencia
de la resolución del acuerdo de representación recíproca; b) la vi-
gencia del acuerdo hasta diciembre de 2013; c) el incumplimiento
de aisGe de las obligaciones de transferir a saGai, en el periodo
comprendido entre 2009 y 2013, las cantidades estipuladas en el
acuerdo y de remitir información respecto de los actores argentinos
cuyas interpretaciones hayan sido comunicadas al público en es-
paña, y d) la obligación de cumplir con todas las obligaciones asu-
midas en el acuerdo hasta que éste dejase de surtir efectos.

además que se condene a aisGe a: a) estar y pasar por las ante-
riores declaraciones (sic), b) a transferir a saGai la remuneración
que se resolviese en sede de prueba derivada de los derechos de co-

8 en el mismo sentido, puede sostenerse válidamente, que en el ámbito del
Derecho Civil y Comercial argentino acorde a los artículos 1031 y 1032
del nuevo Código Civil y Comercial, como efecto particular en los con-
tratos bilaterales, existe frente al incumplimiento de unas de las partes la
“exceptio non adimpleti contractus” (contemplada anteriormente en el
Código de vélez en el art. 1201) y también otra variante que se da frente
a la posibilidad fundada de incumplimiento de unas de las partes que
abarca la suspensión del cumplimiento o suspensión del propio cumpli-
miento (contemplada en la Convención de las naciones unidas sobre los
Contratos de Compraventa internacional de mercaderías de 1980, incor-
porada en el Derecho argentino mediante ley 22.765).
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municación pública, alquiler y copia privada de grabaciones audio-
visuales, recaudados y repartidos en españa, de los artistas intérpretes
representados por la entidad argentina, por la explotación de sus ac-
tuaciones entre los años 2009 y 2012; c) que se determine el monto
resultante de los conceptos anteriores, importe que se reclamaría en
un pleito posterior; y d) a facilitar información (básicamente, aquélla
atinente a fichas artísticas correspondientes a las obras de nacionali-
dad argentina representadas por aisGe) y a cesar en el ofrecimiento
y la transferencia a artistas intérpretes representados por saGai entre
2009 y 20139.

ante estas pretensiones, la parte demandada reacciona con la
correspondiente contestación a la demanda presentada el día 19 de
noviembre de 201410. brevemente los argumentos de aisGe en
esencia propugnaban una sentencia de desestimación íntegra de la
demanda y la procedencia de la resolución del contrato, con expresa
imposición de costas a la demandante, oponiendo la excepción de
contrato no cumplido, expresando en lo sustancial que: a)la tesis
de aisGe va a vertebrarse sobre una triple consideración previa:
que las entidades de gestión colectiva son garantes de derechos de
propiedad intelectual, lo que en esencia supone que administran
intereses de terceros, siendo la ajenidad consustancial a la natura-
leza de su actividad; haber dado perfecto cumplimiento de lo pac-
tado en el contrato, tras la transferencia de una cantidad superior a
diecisiete millones de pesos, y que la decisión de resolver el acuerdo
se sustenta sobre la premisa del carácter irreversible de los incum-
plimientos de la entidad argentina que adquieren una magnitud tal
que llegan a frustrar el objeto del contrato11; b) ante la obstaculi-

9 Completaba el suplico la petición de condena a abonar los intereses de
demora procesal (aquéllos que se devengan desde que se dicta sentencia),
así como las costas causadas en el procedimiento.
10 artículo 404.1. el secretario judicial, examinada la demanda, dictará
decreto admitiendo la misma y dará traslado de ella al demandado para
que la conteste en el plazo de veinte días.
11 el quebrantamiento por parte de saGai de lo pactado se produjo a raíz
del incumplimiento de las obligaciones siguientes: a) de garantizar que los
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zación ejercida por saGai de su obligación de rendir cuentas, y de
facilitar información a la entidad española y compelida legalmente
a retribuir a los titulares depositarios de los derechos recaudados,
aisGe procede a girarles sus abonos directamente, “para evitar que
la resolución […] tuviera un impacto negativo en los legítimos inte-
reses de aquéllos”; c)el comportamiento doloso de saGai, cuestión
en la que incide un hecho doble: las organizaciones supranacionales
sCapr (la administración Colectiva de los Derechos de los artis-
tas12) y latin artis deciden su expulsión -la primera- e incoar un
expediente sancionador -la segunda-; d) la oposición de la excepción
de incumplimiento sobre la base del previo quebrantamiento de las
obligaciones contractuales -breach of contract, en terminología an-
glosajona- esenciales por parte de saGai.

III. Presupuesto esencial. Reconocimiento de ambas partes del contrato de obliga-
ciones recíprocas

la sentencia en su considerando seGunDo titulado: “hechos pro-
bados”, establece la existencia de un contrato de representación de
prestaciones recíprocas, con obligaciones sinalagmáticas, suscripto
los días 26 de enero y 1 de febrero de 2007, que tenía por objeto
principal la transferencia entre ambas de las cantidades que hubie-
sen recaudado en sus respectivos países, derivados de los derechos
de los artistas e interpretes.

efectivamente, aisGe y saGai firmaron en el año 2007 el
“acuerdo de representación recíproca” cuyo objeto pivota sobre el

artistas intérpretes cubiertos por el acuerdo “perciban su justa remune-
ración de acuerdo con la legislación nacional (…) y las normas de reparto
aplicables en sus respectivos países” (Cláusula 6.1), b) de “liquidar la re-
muneración recaudada en representación de los artistas intérpretes miem-
bros de la otra parte” (Cláusula 1), y c) de facilitar la información necesaria
“para garantizar el correcto funcionamiento del acuerdo y una adminis-
tración eficaz de los derechos” (Cláusula 7).
12 en inglés, Collective management of performers´ rights.
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intercambio entre ambas partes de la remuneración o retribución
previamente recaudada y repartida, conforme a sus legislaciones
respectivas, a favor de los artistas intérpretes representados por la
contraparte. a tal efecto, la complejidad de dicho contrato implica
que las partes asumen las siguientes obligaciones esenciales:

a) garantizar que los artistas intérpretes cubiertos por el acuerdo
“perciban su justa remuneración de acuerdo con la legislación na-
cional […] y las normas de reparto aplicables en sus respectivos
países”13.

b) liquidar la remuneración recaudada en representación de los ar-
tistas intérpretes miembros de la otra parte14, y

c) facilitarse mutuamente la información necesaria “para garantizar
el correcto funcionamiento del acuerdo y una administración efi-
caz de los derechos”15, con observancia del principio de buena fe16.

Dos circunstancias esenciales debían, además, concurrir con las
apuntadas, a saber:

a) el acuerdo había de estar referido exclusivamente a los artistas re-
presentados (miembros) por cada parte; esto es, cada una de ellas ac-
tuaba en dicho acuerdo como mandataria de aquéllos, expresamente
autorizada para reclamar el pago de sus derechos en el extranjero y

b) para que ese pago comporte el efecto liberatorio, además, la en-
tidad que lo efectúa ha de garantizar una justa remuneración a tra-
vés de sus normas de reparto, y en esos términos la entidad que lo
recibe acepta como válidas, en representación de sus miembros (be-
neficiarios últimos de cada pago), tales normas de reparto de la otra

13 en virtud de la Cláusula 6.1. (vid. Contestación a la demanda, pág. 3).
14 según estipula la Cláusula 1 (ibídem).
15 a tenor de lo que contiene la cláusula 7 (ibídem).
16 según reza la Cláusula 5 (ibídem).
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parte, conforme a las que ésta realiza la determinación de las can-
tidades recaudadas.

Como se ha comentado, un aspecto cobra especial relevancia:
los puntos de vinculación que determinaban en cada legislación (la
española y la argentina) la protección de los derechos de los artistas
intérpretes de cada parte.

Conforme al artículo 13 de la ley argentina de propiedad inte-
lectual, “todas las disposiciones de esta ley, salvo las del artículo
57, son igualmente aplicables a las obras científicas, artísticas y li-
terarias, publicadas en países extranjeros, sea cual fuere la nacio-
nalidad de sus autores, siempre que pertenezcan a naciones que
reconozcan el derecho de propiedad intelectual”. el nuevo Código
Civil y Comercial de la nación argentina reconoce en el artículo
966 que expresamente señala que: “los contratos son unilaterales
cuando una de las partes se obliga hacia la otra sin que ésta quede
obligada. son bilaterales cuando las partes se obligan recíproca-
mente la una hacia la otra. las normas de los contratos bilaterales
se aplican supletoriamente a los contratos plurilaterales”.

ello permitiría, a su vez, la aplicación del artículo 164 trlpi, que
determina que los nacionales de cualquier país no miembro de la ue
estarán protegidos cuando concurran ciertas circunstancias (ligadas
a su lugar de residencia, lugar de la interpretación, nacionalidad o
domicilio del productor, fecha de la publicación de la grabación, et-
cétera) y, en todo caso, “estarán equiparadas a los nacionales en el
país respectivo” (artículo 164.3 trlpi).

el reconocimiento de derechos conexos a los derechos intelec-
tuales se haya muy difundido y ha sido receptado en el derecho com-
parado y por la ley argentina, desde hace muchos años, pero no ha
sucedido lo mismo con respecto a su tutela efectiva, que en la actua-
lidad se enfrenta a numerosos obstáculos prácticos que hacen difícil
su ejercicio, pero ello se debe principalmente a la reticencia al pago
o retribución económica por parte de los sujetos obligados.17

17 una muestra de ello resultan los reiterados reclamos realizados por Chi-
leactores, a los canales de televisión de Chile, pretendiendo el reconoci-
miento y pago de los derechos conexos de sus socios.
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IV. La exigibilidad de las acciones emanadas de un contrato bilateral: procedencia,
presupuestos, fundamentos y efectos de la exceptio non adimpleti contractus 

el acuerdo constituye ley entre las partes y debe cumplirse según
lo pactado. para el gran romanista iglesias -que abriga la concepción
de los juristas clásicos- contractus “es el acto lícito que, descansando
en un acuerdo de voluntades, se dirige a la constitución de un vín-
culo obligatorio”18.

así pues, la obligatio nace ex contractu, que presupone un
acuerdo de voluntades, como requisito primigenio y elemental.

y así se ha mantenido incólume en el transumptus del tiempo
hasta cristalizar en el Código Civil español, que consagra en el ar-
tículo 1.089 el contrato como fuente de las obligaciones:

“las obligaciones nacen de la ley, de los contratos y cuasi
contratos, y de los actos y omisiones ilícitos o en que inter-
venga cualquier género de culpa o negligencia”.

por su parte, el precepto 1.091 del citado cuerpo legal eleva a “fuerza
de ley” las obligaciones nacidas de los contratos, al estipular que: 

“las obligaciones que nacen de los contratos tienen fuerza
de ley entre las partes, y deben cumplirse al tenor de los
mismos”.

inspirada, pues, en el principio romano pacta sunt servanda, la
fuerza obligatoria del contrato dimana de la voluntad concurrente
de las partes.

en la república argentina con la sanción del nuevo Código Civil
y Comercial, se mantienen estos principios que ya estaban contem-
plados en el Código redactado por vélez sárfield, ratificando la fuerza
de la libertad de los contratantes para establecer los pactos, cláusulas
y condiciones que tengan por convenientes, con el único tope de que
éstos no contravengan la ley, la moral o el orden público.

18 op. cit. pág. 269.
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De lo anterior se infiere que tanto en españa como en la repú-
blica argentina: a) el contrato nace de la voluntad de dos o más par-
tes que consienten en comprometerse, b) los contratantes pueden
establecer las obligaciones que estimen oportunas, c) los pactos tie-
nen fuerza de ley entre las partes, esto es, son de obligado cumpli-
miento para los firmantes.

los contratos son realizados para cumplirse, por lo cual el in-
cumplimiento de una obligación contractual es el hecho que per-
mite entre otras alternativas el planteamiento de la excepción
procesal que se conoce como exceptio non adimpleti contractus.
Concebida, pues, como un mecanismo de defensa, este instituto de
origen medieval se activa en determinados supuestos de incumpli-
miento.

es interesante analizar los requisitos que se precisan para que
prospere, a la luz de la doctrina científica y jurisprudencial, en aras
de comprender cómo opera esta excepción, su procedencia, presu-
puestos, fundamentos y, por último, sus efectos, con el objeto de
determinar si la fuerza cohesiva del carácter sinalagmático de las
obligaciones se mantiene y, por lo tanto, puede hacerse valer ante
un eventual incumplimiento.

en relación a la procedencia de la exceptio non adimpleti con-
tractus, es preciso aclarar que con ésta se pretende mantener du-
rante el funcionamiento de la relación jurídica (recordemos, el
acuerdo suscrito por las partes en 2007) el mismo equilibrio que-
rido por las partes al crearla con la perfección del contrato.

en lo que respecta a su fundamento, recuerdan Díez-picazo y
Gullón que “en las obligaciones recíprocas cada una de las partes
tiene frente a la otra un derecho de crédito y un deber de prestación
de carácter correlativo”19, siendo la exceptio non adimpleti contrac-
tus o excepción de incumplimiento contractual una de las más im-
portantes del carácter sinalagmático de las obligaciones. motivada
tal vez por la inexistencia de una mención expresa en los textos le-

19 vid. Díez-picazo, l. y Gullón, a.: sistema de Derecho Civil. vol. ii, 9ªed.
ed. tecnos. madrid, 2012. pág. 150.
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gales que le podrían servir de fuente, esta excepción ha sido, y es,
estudiada desde antaño por la doctrina y jurisprudencia española.

la doctrina argentina, de la misma manera se ha manifestado,
por ejemplo el Dr. trigo represas20 señaló que: “es la que opone una
de las partes de un contrato bilateral o sinalagmático, al co-contra-
tante que, no obstante no haber cumplido de su parte con la o las
obligaciones que asumiera según el contrato, demanda sin embargo
la ejecución de este último. y ella posibilita que el contratante de-
mandado se abstenga legítimamente de cumplir con su prestación,
hasta tanto no se realice el cumplimiento simultaneo de la presta-
ción correlativa a cargo de la otra parte”.

por su parte, Compagnucci De Caso21 la define señalando que:
“es una defensa que tiene una finalidad y objetivo concreto: no ser
condenado a cumplir la obligación asumida en un contrato bilateral
si la reclamante no cumplió, o no cumple, o no ofrece cumplir, o
bien se brinda alguna otra circunstancia eximitoria.”

no obstante, desde un tiempo a esta parte, tanto la doctrina
científica como la jurisprudencial han fundamentado su existencia
en el concepto de equidad en las prestaciones que implica el sina-
lagma genético y, sobre todo, el funcional.

De este modo, como pone de manifiesto la doctrina nacional e
internacional, la equidad es la que justifica este tipo de medidas de-
fensivas de la parte, en una relación obligacional de reciprocidad.

en este sentido, si bien es cierto -como señala la profesora Cruz
moreno22- que la equidad puede resultar un argumento que por su
amplitud y vaguedad inhabilitasen la fundamentación de la exis-
tencia de la exceptio non adimpleti contractus, en el sinalagma “la
idea de equidad se concreta y materializa en otro principio: el del
mantenimiento del equilibrio contractual preexistente. no se trata

20 triGo represas, F. a., excepción de incumplimiento o derecho de
retención, en l.l. 1983-b-442.
21 CompaGnuCCi De Caso, r. Fl, la "exceptio non adimpleti con-
tractus", en l.l. 1993-b-315.
22 vid. Cruz moreno, m.: la exceptio non adimpleti Contractus. ed. ti-
rant lo blanch. valencia, 2014. pág. 41.



302 Laura Caballero Trenado - Mauro Fernando Leturia

Año 2016 - Tomo IV

aquí de otorgar, como medida de equidad, a un sujeto de una facultad
determinada, porque se entiende que el interés que así se defiende es
más digno de tutela que el interés de ejecución del contrato, del que
la reclama. antes bien, se trata sólo de mantener la situación de equi-
librio que se creó al instaurarse la relación. si ninguna de las partes
concedió crédito a la otra, quiere decirse que el mantenimiento del
equilibrio reclama la simultaneidad en la ejecución. pues de otro
modo queda desequilibrada la prestación”.

por lo tanto, este equilibrio es la medida equidistante de las
fuerzas centrípetas que emanan de las obligaciones sinalagmáticas
y, de romperse, derivaría en inequidad.

en esta línea se ha manifestado la doctrina francesa e italiana
desde principios del siglo xx, al entender que no puede haber de-
sequilibrio en las prestaciones si media sinalagma. este remedio de
defensa procesal está concebido precisamente para evitar la inequi-
dad23.

en argentina la Dra. Kemelmajer de Carlucci24 refiriéndose a
la exceptio, como jueza sostuvo que: “la accionada opone un medio
compulsivo de autodefensa para preservar el equilibrio funcional
del contrato atribuyendo incumplimiento parciales y defectuosos
que autoriza a suspender el pago de lo debido.”

la virtualidad de la exceptio -fundamentada en la equidad y,
con ella, en el mantenimiento del equilibrio- es constante y reite-
rada en la jurisprudencia del tribunal supremo español, que ha

23 por todos, vid. Cassin, r., en: l'exception tirée de l'inexécution dans les
rapports synallagmatiques, . parís, 1914. pp. 422-428 o scaduto, G.:
l´exceptio non adimpleti contractus nel Diritto Civile italiano. ed. aupa.
palermo, 1921. pág. 89.
24 voto en sentencia “sistex s.a. c/ oliva s.a., valerio”, con nota de moset
iturraspe. JorGe, “la excepción de incumplimiento en el contrato in-
formático y la condena condicional” l.l 1991-a, 402; reiterando dicha con-
ceptualización en voto en sentencia Cuyo pack s.r.l c/ Cuyo placas s.a.,
con nota de Ca1vano, r. J., la excepción de incumplimiento contractual,
en l.l. 1995-D-667.
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abrazado esta tesis de larga data desde los albores de las codifica-
ciones de los cuerpos legislativos europeos.

la aquiescencia mostrada sobre esta cuestión por el alto tribunal
puede verse de manera palmaria, precisamente, con ocasión de uno
de sus recientes pronunciamientos sobre la exceptio non adimpleti
contractus, que para el supremo se configura “como un auténtico de-
recho o facultad dispuesto para poder rechazar el cumplimiento de
una obligación que no se adecue a una exacta ejecución de la presta-
ción debida, con todo aquello que hubiese sido programado en la
obligación o apareciera comprendido en la misma. Con lo que basta
para su ejercicio que dicho rechazo, como negativa al pago de la obli-
gación, tenga una constancia real y efectiva por parte del que lo
alega”25.

y, también, cuando se detiene a explicar que “el orden de cum-
plimientos de las prestaciones debidas y la mutua condicionalidad
e interdependencia que existe entre ellas, es lo que justifica que el
deudor requerido de pago le pueda oponer al deudor incumplidor
la llamada exceptio non adimpleti contractus, con el efecto de neu-
tralizar la reclamación, dada la facultad que le asiste de posponer
su incumplimiento hasta que el reclamante cumpla o esté dispuesto
a cumplir lo que le incumbe”26.

en definitiva, en las obligaciones recíprocas, como recuerda la
sentencia sts 2631/2004, de 22 de abril de 2004, “el nexo causal o
interdependencia de las prestaciones principales de las partes con-
vierte a cada una en equivalente o contravalor de la otra, lo que se
manifiesta no sólo en el momento estático de nacimiento de la re-
lación -sinalagma genético-, sino también en el dinámico y poste-
rior de su desenvolvimiento -sinalagma funcional-, en el cual la
reciprocidad se proyecta, entre otros aspectos, sobre la exigibilidad
de las prestaciones, de modo que, por virtud de la recíproca condi-
cionalidad, ninguno de los contratantes está facultado para com-
peler al otro o que cumpla su prestación antes que él lo haga con la

25 vid. sts 294/2012, de 18 de mayo de 2012 (FJ2, apdo. 3).
26 vid. sts, 4093/2004, de 14 de junio de 2004.
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correlativa, tanto más si se hubiera pactado que el cumplimiento
de ésta debía ser anterior”27.

Como corolario de la amplia acogida doctrinal y jurispruden-
cial de la exceptio, señalaremos los fundamentos legales que se con-
tienen en el Código Civil español. así, en palabras de los civilistas
Díez-picazo y Gullón28: “nuestro Código Civil no ha consagrado
con carácter general esta ´excepción`, aunque ha hecho múltiples
aplicaciones concretas de ella (cfr. arts. 1.466, 1.467, 1.500, 1.502,
etcétera”.

en este sentido, la referencia a los arts. 1.258 (en cuanto resul-
taría contrario a la buena fe y la equidad que una parte contractual
quisiera obtener un beneficio del cumplimiento de la otra sin haber
realizado su contraprestación recíproca) y 1.100-que consagra la
regla del cumplimiento simultáneo de las obligaciones sinalagmá-
ticas que luego se concretará en los preceptos 1.308, 1.466, 1.467,
1.500 y 1.502 del Código, desde larga data estas disposiciones han
servido de sustrato a la jurisprudencia para fundamentar la exceptio
dentro del ordenamiento jurídico español.

en lo que a los presupuestos de la exceptio respecta, la activa-
ción de este mecanismo de defensa procesal frente al ejercicio de
una acción de cumplimiento contractual está basado en la existen-
cia de una serie de requisitos necesarios para que pueda desplegar
todos sus efectos procesales y materiales, para que prospere, es ne-
cesario:

i) que tanto el crédito como la deuda señalados provengan de una
relación sinalagmática.

ii) la falta de cumplimiento de las obligaciones por parte del actor.

iii) el ejercicio de la exceptio no sea contrario a las exigencias de la
buena fe.

27 vid. sts 1939/2010, de 30 de marzo de 2010 (FJ11).
28 op. cit. pág. 43.
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a continuación, nos detendremos en algunas precisiones a la
luz de la doctrina jurisprudencial del alto tribunal español en re-
lación a los presupuestos que acaban de verse, al objeto de deter-
minar si pueden considerarse cumplidos o no.

De entrada, cabe recordar, una vez más, que la relación de re-
ciprocidad entre las prestaciones es requisito sine que non para la
fundamentación de la excepción.

en efecto, la excepción nace del equilibrio de prestaciones que
presenta el sinalagma obligacional; sin él, carece de virtualidad la
existencia de este mecanismo de defensa. abundando en lo anterior,
ya hemos visto cómo el tribunal supremo fijaba esta característica
primordial haciendo referencia a la sts 2631/2004, de 22 de abril,
en el FJ11º de la sts 168/2010, de 30 de marzo de 2010, si bien,
tempranamente este tribunal estableció la relación sinalagmática
como un referente para su ejercicio (sts 118/1998, de 17 de febrero
o sts 1093/1996, de 9 de diciembre, entre otras muchas).

mayores problemas interpretativos pueden comportar la cues-
tión del incumplimiento previo por parte del demandante y que
pueda activar este mecanismo de defensa, por cuanto, para ello, esta
excepción requiere de una obligación vencida, exigible y no satis-
fecha. en otras palabras, no haberse cumplido ni haberse realizado
oferta de cumplimiento por parte del demandante.

ahora bien, la oferta de cumplimiento por parte del deman-
dante debe ser “seria”, como recuerda Cruz moreno29, sin que sea
necesario que se siga de una consignación.

Como se ha expuesto con anterioridad, los incumplimientos
por parte de saGai cumplían los requisitos señalados, al tratarse
de obligaciones esenciales, vencidas, exigibles y no satisfechas pese
a los reiterados reclamos de aisGe (recordemos, una vez más, que
consistían en garantizar una justa remuneración a los artistas in-
térpretes, liquidar la remuneración recaudada y cooperar mutua-
mente en consecuencia en la eficacia del acuerdo).

y, finalmente, en lo que a los efectos se refiere, como acaba de
comprobarse, la excepción se articula como el medio de defensa

29 op. Cit. pág. 146.



más relevante que tiene el acreedor de una prestación sinalagmática
frente al deudor no cumplidor que, a su vez, pretende el cumpli-
miento de la prestación debida. por lo tanto, esta excepción tiene
como efecto principal enervar o paralizar la pretensión dirigida a
obtener el cumplimiento de la parte actora previamente incumpli-
dora.

la exceptio un medio de defensa establecido en el derecho de
fondo mediante el que se busca mantener el equilibrio contractual
en los contratos bilaterales. probados los incumplimientos en la ins-
tancia y no siendo una excepción dilatoria de carácter procesal, sino
una defensa de fondo, el margen procesal de saGai se encoge. y
ello debido en parte a que, de ordinario, la parte que opone una ex-
cepción debe probarla; pero en este caso la carga de la prueba se in-
vierte, haciéndola pesar sobre quien demanda el cumplimiento. se
trata de una solución que responde a la idea de que es más sencillo
la prueba positiva del cumplimiento que la negativa de la falta del
mismo. en otras palabras, aisGe se limita a oponer la excepción;
si saGai pretende que ésta sea infundada, deberá probarlo.

V. El incumplimiento y su gravedad 

teniendo en cuenta que saGai es una entidad argentina, al tomar
la decisión de demandar a aisGe, debió al menos verificar las dis-
posiciones vigentes en aquel momento, en la legislación argentina
ya que constituye un requisito necesario de la acción, encontrando
sustento en la redacción del artículo 1201 del Código Civil de vélez
sárfield, que expresamente disponía: "no podrá demandar su cum-
plimiento". De tal manera que no se podría demandar si no se acre-
ditara el propio cumplimiento, la oferta de cumplir, o la existencia
de un plazo para tal fin. la consecuencia procesal de esta postura
radica en que, quien pretenda reclamar el cumplimiento de un con-
trato bilateral del que es parte, deberá previamente acreditar que ha
cumplido con su prestación. De tal manera que, por esta regla bá-
sica el Juez debería rechazar la demanda si no se evidencia en ella
que el cumplimiento que le correspondía al accionante fue hecho
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efectivo, o fue ofrecido o esta aplazado. teniendo en cuenta la re-
dacción del articulo 1.031 del nuevo Código Civil y Comercial de
la nación argentina, puede señalarse que se ha mejorado la redac-
ción del precepto anterior señalado, dado que se permite que esta
facultad opere no sólo ante el incumplimiento, si no también en
forma preventiva cuando sea previsible que ese incumplimiento se
consume o profundice sus efectos.30

el mantenimiento del equilibrio contractual hubiera exigido de
saGai en el presente caso que hubiese cumplido sus obligaciones
contractuales, en especial las de reparto, de brindar información
adecuada y de rendir cuentas, a tenor de que tanto por las normas
españolas y argentinas vigentes se encontraba obligada a hacerlo, a
fin de no frustrar el objeto del acuerdo.

Dos son las cuestiones sobre las que es preciso hacer un alto en
el camino. la primera versa sobre la relevancia del incumplimiento.
se trata de averiguar si éste ha de recaer sobre una obligación prin-
cipal o sería suficiente que lo hiciese sobre cualquiera de las acce-
sorias que la acompañan. la segunda pivota sobre la cuestión de si
el cumplimiento parcial o defectuoso es un incumplimiento que
ampara el ejercicio de la excepción de contrato no cumplido.

por lo que respecta al primer interrogante, el tribunal supremo
español ha sido concluyente al indicar que la falta de cumplimiento
de las obligaciones accesorias no puede amparar la exceptio non
adimpleti contractus, por cuanto es esencial para su ejercicio que
el incumplimiento del demandante haya recaído sobre la obligación
u obligaciones esenciales del contrato, sobre las básicas que dotan
de objeto al mismo, no sobre las que lo matizan o perfeccionan pero
que sin ellas el contrato seguiría existiendo.

y, del mismo modo, el alto tribunal español tampoco deja res-
quicio alguno a la duda al pronunciarse sobre la segunda cuestión,
al exigir para que prospere la interposición de la exceptio un in-

30 acorde a lo concluido en el proyecto de la investigación acreditado por
la Facultad de Ciencias Jurídicas y sociales de la universidad nacional de
la plata, argentina, co dirigido por la Dra. susana tabieres y el Dr. mauro
Fernando leturia.
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cumplimiento de tal magnitud que haga inviable la relación nego-
cial31.

Cabe señalar que: “la jurisprudencia ha distinguido, aunque no
siempre con la precisión deseable, entre la exceptio non adimpleti con-
tractus y la exceptio non rite adimpleti contractus, distinción que se ha
basado en la gravedad del incumplimiento, especialmente en el con-
trato de obra, para señalar si los defectos de la obra son de importancia
y trascendencia en relación con la finalidad perseguida y con la facili-
dad o dificultad de la subsanación, haciéndola impropia para satisfacer
el interés del comitente (sentencia de 14 de julio de 2003)32. la llamada
exceptio non adimpleti contractus enerva la reclamación en tanto no
se realice la prestación de la contraparte, como cabe ver, entre otras, en
las sentencias de esta sala de 21 de marzo de 200133, 12 de julio de
199134, 17 de febrero de 200335, aunque ciertamente en ocasiones se ha
conectado a la facultad de resolver el artículo 1.124 (sentencia de 14
de julio de 2003). la excepción, pues, enerva la reclamación temporal-
mente, y tiene sentido en tanto la prestación no realizada siga siendo
útil. “[…] por otra parte, la excepción requiere que se trate del incum-
plimiento de una obligación básica (sentencias de 28 de abril de 199936,
26 de junio de 200237, 25 de noviembre y 3 de diciembre de 199238 y no
basta el cumplimiento defectuoso de la prestación, ni el incumpli-
miento de prestaciones accesorias o complementarias (sentencias de
22 de octubre de 199739, 17 de marzo de 198740, 20 de junio de 200241,

31 vid. ssts 7973/2006, de 20 de diciembre de 2006, 4723/2002, de 26 de
junio de 2002, 2867/1999, de 28 de abril de 1999, 8660/1992, 18208/1992
y 8673/1992, todas de 25 de noviembre de 1992 y ssts 8839/1992,
8212/1992 y 8843/1992, todas de 3 de marzo de 1992.
32 vid. sts 4956/2003, de 14 de julio de 2003.
33 vid. sts 2322/2001, de 21 de marzo de 2001.
34 vid. sts 4102/1991, de 12 de julio de 1991.
35 vid. sts 1032/2003, de 17 de febrero de 2003.
36 vid. sts 2877/1999, de 28 de abril de 1999.
37 vid. sts 4723/2002, de 26 de junio de 2002.
38 vid. stss 8673/1992, de 25 de noviembre y 8843/1992, de 3 de diciem-
bre, ambas de 1992.
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entre otras), pues el contratante que pretenda ampararse en la excep-
ción ha de probar el daño originado por el incumplimiento del deman-
dante, frente a quien se ejercita la excepción, tiene suficiente entidad
(sentencias de 12 de julio de 199142, 10 de mayo de 198943, 17 de febrero
de 200344, etcétera).

en la secuencia de los acontecimientos, los incumplimientos se
revisten de una gravedad que se eleva al plano supranacional. se-
mánticamente, en su acepción de “incumplimiento de la obligación
contraída”, el dolo en derecho civil se refiere a la característica esen-
cial del ilícito civil; en el incumplimiento de las obligaciones, de-
signa la deliberada inejecución por parte del deudor.

Con relación a la gravedad de los incumplimientos por parte
de saGai, debe señalarse que dicha entidad no puede desconocer
que la interpretación o ejecución de una obra, hace nacer derechos
de naturaleza intelectual, que son denominados por la doctrina
como “derechos conexos”, por lo que se trata de derechos distintos a
los correspondientes al autor, pero de alguna manera derivados de
ellos. así el art. 56. de la ley n° 11.723 de propiedad intelectual ar-
gentina, establece que: “el intérprete de una obra literaria o musical,
tiene el derecho de exigir una retribución por su interpretación di-
fundida o retransmitida mediante la radiotelefonía, la televisión, o
bien grabada o impresa sobre disco, película, cinta, hilo o cualquier
otra substancia o cuerpo apto para la reproducción sonora o visual.
no llegándose a un acuerdo, el monto de la retribución quedará es-
tablecido en juicio sumario por la autoridad judicial competente.

el intérprete de una obra literaria o musical está facultado para
oponerse a la divulgación de su interpretación, cuando la repro-
ducción de la misma sea hecha en forma tal que pueda producir
grave e injusto perjuicio a sus intereses artísticos.

39 vid. sts 6290/1997, de 22 de octubre.
40 vid. sts 1919/1987, de 17 de marzo.
41 vid. sts 4559/2002, de 22 de junio de 2002.
42 vid. sts 4102/1991, de 12 de julio de 1991.
43 vid. sts 2912/1989, de 10 de mayo de 1989.
44 vid. sts 1032/2003, de 17 de febrero de 2003.
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si la ejecución ha sido hecha por un coro o una orquesta, este
derecho de oposición corresponde al director del coro o de la or-
questa.

sin perjuicio del derecho de propiedad perteneciente al autor,
una obra ejecutada o representada en un teatro o en una sala pública,
puede ser difundida o retransmitida mediante la radiotelefonía o la
televisión, con el solo consentimiento del empresario organizador del
espectáculo.”

los interpretes, actores, dobladores, bailarines, músicos y
demás artistas, que desarrollan una actividad creativa en base o a
partir de una obra o creación ajena, son merecedores de reconoci-
miento y tutela legal por su tarea, ya que contribuyen a la difusión
de la obra y al acceso a las creaciones que forman parte de la cultura
de un país.

por lo tanto, se exige a toda entidad de gestión una diligencia
cualificada, que rebosa el estándar que preceptúa el Código Civil
español en los artículos 1.094, 1.104.2 y 1.093 in fine (la “diligencia
propia del buen padre de familia”, la “diligentia de un paterfamilias
cuidadoso -diligens paterfamilias-“45). asumida la insuficiencia del
estándar civil del buen padre de familia (que tiene su origen en el
paterfamilias del Derecho romano), ese “plus” al que nos referimos
tiene más encaje en el estándar mercantil (la “diligencia del orde-
nado empresario”, que estipula el Código de Comercio español y
que consagra un parámetro de diligencia debida cualificado).

entre los deberes de las entidades de gestión, dos cobran espe-
cial relevancia: la obligación de facilitar información y la de rendir
cuentas de las cantidades recaudadas, en primer término y liquida-
das, posteriormente.

así, la normativa de propiedad intelectual impone a las entida-
des de gestión un “plus” de responsabilidad en su actuación frente
a la administración, usuarios y titulares de derechos, que implica
un deber de extremar su diligencia en el cumplimiento de sus obli-
gaciones46. así:

45 vid. iglesias, J.: Derecho romano. sello editorial. 18ª edición. barcelona,
2010. pág. 324.
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i) la suscripción de un acuerdo de representación recíproca no es
homologable a la suscripción de otro tipo de acuerdos que pueda
alcanzar una entidad de gestión. las incidencias que eventualmente
rodean a este tipo de contratos han de ser debida y oportunamente
informadas a la autoridad administrativa competente a tal efecto.

ii) si la legislación nacional [léase española] impone la obligación
respecto de los titulares administrados de repartir los derechos de
manera equitativa, y con arreglo a un sistema predeterminado y
que excluya la arbitrariedad, difícilmente puede cumplirse esta obli-
gación legal si se consiente, a través del acuerdo firmado, en un re-
parto de los derechos recaudados en el extranjero efectuado en
contra de tal obligación legal y contractual

iii) las entidades de gestión, en definitiva, administran unos rendi-
mientos económicos que pertenecen al patrimonio del titular en
cuyo nombre e interés actúan, por lo que conocidos y acreditados
los graves y reiterados incumplimientos de saGai, no tuvo más re-
medio que dejar en suspenso el cumplimiento de sus obligaciones,
y finalmente resolver el acuerdo.

tratándose de derechos intelectuales de remuneración, de ges-
tión colectiva obligatoria, la actividad que incumbe como derecho
y obligación a cualquier entidad de esa naturaleza, se desarrolla ne-
cesariamente en dos fases o etapas regidas por normas bien distin-
tas, por tratar de satisfacer a fines también diferentes:

la primera fase de recaudación está caracterizada por las notas
siguientes:

i) la legitimidad especial o extraordinaria, que emana directamente
de la ley. tal habilitación legal debe completarse por una autoriza-

46 en el otro extremo, la ausencia de la diligencia debida -que para un des-
tacado sector doctrinal se remonta al momento incluso de la contrata-
ción- pone de relieve una conducta contraria a la buena fe por parte de
saGai. para estos casos, se habla de una responsabilidad por culpa in
contrahendo, con encaje en el 1.902 CC.



ción administrativa (que otorga la autoridad competente del ramo)
y que posee un carácter constitutivo.

ii) (derivada de la anterior) junto con la gestión colectiva obligatoria
de los derechos administrados, esta legitimación especial com-
prende aquéllos cuya gestión in genere constituye el objeto de su
actividad, de acuerdo con los estatutos que rigen la entidad, y no
los concretos derechos individuales confiados a su gestión, en vir-
tud de contratos con los titulares o acuerdos con otras organizacio-
nes de idéntica finalidad.

iii) la entidad de gestión está obligada a hacer efectivos los derechos
de remuneración, cuya propiedad siempre es conservada por su ti-
tular. no obstante, en puridad, la entidad nunca ejercita un derecho
de remuneración, tampoco lo explota, sino que tan sólo recauda
sus derechos económicos.

iv) el poder o título de legitimación para que la entidad actúe -que,
una vez más, emana de la ley- se proyecta en el logro de la efecti-
vidad de una cuantía global, sin determinación de partes ni cuotas
(hasta que se practique el reparto).

v) en consecuencia, la entidad tan sólo recauda los rendimientos
económicos por la explotación que un tercero realiza de tales dere-
chos.

De lo anterior puede colegirse, que la actividad de saGai, com-
prende una serie de incumplimientos de las obligaciones que emanan
de la ley y de los requisitos que exige la autorización administrativa
para funcionar, ya que la entidad está obligada a administrar los de-
rechos de todos los titulares (socios y no socios, nacionales o extran-
jeros) comprendidos en su actividad y amparados por ámbito de
protección previstos en la ley.

Desde esta perspectiva, la actividad se saGai, no tuvo en
cuenta el número de titulares-acreedores, ni las cantidades genera-
das y cuantificadas mediante tarifas generales, ni observó que tanto
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los derechos como los rendimientos por ellos generados pertenecen
ininterrumpidamente al patrimonio del titular cuyo nombre e in-
terés interviene de manera necesaria y subsidiaria la entidad legal-
mente habilitada.

en la fase de reparto, el incumplimiento se configura dado que
debió respetarse las siguientes notas:

i) a través de las operaciones de reparto se concreta el importe de
la parte alícuota que cada titular posee sobre el montante global co-
lectivamente recaudado.

ii) convertida en líquida su cuota o rendimiento de sus derechos,
nace la acción a favor del titular para exigir su pago.

iii) mediante la liquidación por parte de la entidad, ingresa en el
patrimonio del titular la cuantía económica originada por un de-
recho que siempre perteneció a su esfera patrimonial, aún en la fase
anterior de recaudación donde el rendimiento era indeterminado.
tan sólo en este momento es cuando la entidad queda liberada de
su obligación de pago y se entiende perfeccionada su actividad de
gestión colectiva obligatoria. es ésta una fase en la que entran en
juego contratos de gestión individuales y acuerdos de reciprocidad
suscritos por entidades extranjeras

De este modo, la actuación en nombre propio, por cuenta e in-
terés ajeno se sustenta en las notas concluyentes siguientes:

i) en ambas fases el derecho permanece en el patrimonio del titular,
sin que la entidad se lo haya arrogado, ni siquiera a los meros efec-
tos de gestión o ejercicio.

ii) en una y otra fase, asimismo, los potenciales y luego concretos ren-
dimientos originados por el derecho han pertenecido al patrimonio
del titular, sin que la entidad lo haya adquirido por título alguno.

iii) privada de la titularidad de los susodichos derechos y del con-
junto de rendimientos que gestiona, la actividad de la entidad tiene
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encaje en la excepción del párrafo segundo, in fine, del artículo
1.717 Código Civil español, que establece: “Cuando el mandatario
obra en su propio nombre, el mandante no tiene acción contra las
personas con quienes el mandatario ha contratado, ni éstas tam-
poco contra el mandante. en este caso el mandatario es el obligado
directamente a favor de la persona con quien ha contratado, como
si el asunto fuera personal suyo”

la normativa de reparto se completa con una serie de criterios
que, básicamente, obligan a la entidad de gestión a realizar un re-
parto bajo criterios que excluyan la arbitrariedad, con observancia
estricta de los principios de objetividad, equidad, proporcionalidad
y predeterminación.

el comportamiento doloso tiene su fundamento en la intensi-
dad del incumplimiento de las obligaciones, lo que revela una ine-
jecución deliberada. se requiere la concurrencia de dos elementos:
volitivo e intelectual. ambos, ligados entre sí, originan la intención.

Cabe preguntarse, ¿qué motiva esta gravedad? ¿qué actos ge-
neraron estos incumplimientos en el caso que nos ocupa? y, por úl-
timo, ¿por qué este comportamiento alcanza tintes internacionales?

el punto de partida se sitúa en el reparto efectuado por saGai
de las cantidades recaudadas, por cuanto la entidad argentina in-
cumple la obligación de liquidar la remuneración recaudada en re-
presentación de los artistas intérpretes miembros de aisGe. ello
podría llegar a ser constitutivo de delito (de hecho, aisGe denunció
los hechos ante la Justicia penal argentina).

para situar el incumplimiento en su justo término, puede seña-
larse que, de los más de ochenta canales explotados por los opera-
dores de cable, saGai decide repartir únicamente a las actuaciones
protegidas efectuadas en seis de ellos. en concreto, al canal vol-
ver, el 20 por ciento; a los cinco canales de televisión abierta re-
transmitidos por cable, el restante 80 por ciento. españa es el cuarto
del mundo por número de abonados a esta tecnología, sólo por de-
trás de Canadá, estados unidos y Dinamarca.

Cuando se realiza el reparto, los servicios de televisión de pago
en argentina superan ampliamente el 80 por ciento de los hogares,
afirmando la tendencia a la migración de la audiencia de la televi-
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sión abierta hacia estas plataformas, lo que acentúa la despropor-
ción.

esenciales son también los incumplimientos de las obligaciones
de informar debidamente y de rendir cuentas. De tradición inglesa
la primera (transparency)47 y francesa, la segunda (compte rendù),
tratándose de una entidad de gestión colectiva ambas adquieren
una relevancia especial.

por su importancia, ambas han devenido esenciales. la trans-
parencia desemboca en una entidad de gestión colectiva en la ren-
dición de cuentas. en otras palabras, la aprobación de las cuentas
supone, en esencia, darle luz verde a su gestión y, por tanto, respal-
dar su continuidad. Desaprobarlas, equivale a negársela.

en efecto, el “plus” de gravedad, en los incumplimientos por
parte de saGai, se corrobora con la imposición de la sanción de
expulsión de las organizaciones supranacionales latin artis, en
noviembre de 2010 y también mediante la asamblea General de la
organización supranacional sCapr, se sancionó unánimemente el
comportamiento de saGai, con su expulsión el 24 de mayo de
2012.

VI. Análisis de la ratio decidendi a la luz de la Resolución

Cuatro son los fundamentos de derecho sobre los que el magistrado
articula su fallo: a) acción ejercitada y posición de las partes; b) he-
chos probados; c) marco normativo y aplicación del mismo a los
hechos probados, y d) costas.

la posición de las partes queda fijada en la demanda de saGai
y en la correlativa contestación a la demanda por parte de aisGe.
recordemos que la demanda contenía las pretensiones de declarar
la improcedencia de la resolución del contrato y su vigencia hasta
finales de 2013, el incumplimiento de la demandada de las obliga-
ciones de transferencia de cantidades y de remitir información res-
pecto de los actores argentinos cuyas interpretaciones hayan sido

47 hoy se hace efectiva a través del deber de accountability.



comunicadas al público en españa, así como dar cumplimiento res-
pecto del resto de obligaciones dimanantes del contrato hasta que
éste dejase de desplegar efectos.

en su contestación, aisGe solicitó la desestimación de la de-
manda en su integridad, interponiendo en su defensa la institución
procesal de excepción de contrato no cumplido. Demostró que la de-
cisión de resolver el acuerdo, se sustenta sobre la premisa del carácter
irreversible de los incumplimientos de la entidad argentina. agre-
gando que ha dado cumplimiento de su obligación de pago a sus le-
gítimos titulares de manera directa, tras sopesar el riesgo evidente de
potencial minoración de sus derechos y en el comportamiento doloso
de saGai, que ahonda en las grietas de las relaciones negociales (a lo
que se añade su expulsión de dos instituciones internacionales). apoya
sus argumentos en la premisa de que las entidades de gestión colectiva
son meras gestoras de derechos de terceros.

en primer término, de un lado, saGai ejercita una acción de
reclamación por incumplimiento contractual con la que pretende
la condena de aisGe al cumplimiento del acuerdo pactado y, en
concreto, al pago de determinadas cantidades provenientes de la
recaudación de derechos de propiedad intelectual, así como al su-
ministro de información sobre los actores argentinos cuyas inter-
pretaciones han sido comunicadas en españa. en otros términos,
la actora exige el cumplimiento del contrato.

De otro lado, aisGe opone a la acción ejercitada el haber resuelto
el contrato cuya ejecución se pretendía por incumplimiento de la de-
mandante -tanto de la obligación de facilitar información como de
la de rendir cuentas de las cantidades entregadas-. en consecuencia,
aisGe opone a la acción ejercitada en la demanda la exceptio non
adimpleti contractus, al considerar que la actora incumplió previa-
mente sus obligaciones esenciales.

una vez analizados por el Juez los hechos en que se funda la ex-
cepción de contrato no cumplido, éste debía declarar si la misma
estaba suficientemente motivada para admitirla o no. el momento
de estudio o de análisis referido se realiza en el momento de dictar
el fallo, ya que la exceptio la plantea aisGe en su contestación a la
demanda.
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la situación que resuelve el órgano jurisdiccional español en
el caso que nos ocupa, en esencia, es la siguiente: ante la pretensión
de cumplimiento, aisGe se defiende alegando la excepción de con-
trato no cumplido que se materializa en el incumplimiento de las
obligaciones esenciales pactadas en el acuerdo de 2007 -la obliga-
ción de facilitar información y la de rendir cuentas- es lo que da pie
a aisGe a plantear la exceptio, que al declararse probada, genera
que la acción de cumplimiento, consecuentemente, deba desesti-
marse48.

48 en caso contrario, el juez hubiese procedido a estudiar los fundamentos
de la acción de cumplimiento ejercitada, con base al examen de los hechos
y el derecho aplicable al efecto, y haber resuelto si admite la pretensión
presentada por el demandante.
no se agotan aquí las situaciones posibles. “otra posibilidad, es que el de-
mandante, en vez de solicitar el cumplimiento, solicite la resolución por
incumplimiento; ante lo cual el demandado podrá sólo oponer la exceptio
o, además, en su demanda reconvencional solicitar el cumplimiento for-
zoso del demandante. Como ya hemos señalado en su oportunidad, para
que el juez admita la resolución, la parte que la solicita debe haber cum-
plido con su prestación, por lo cual, si falta este presupuesto, el juez podrá
desestimarla. además, en esta misma instancia, el excipens podrá, como
indicamos, solicitar el cumplimiento forzoso de la prestación del deman-
dante. para ello bastará, en principio, que el demandante reconvencional
acredite que las prestaciones deben cumplirse de forma simultánea. otra
situación que se puede plantear, es que frente a la demanda de cumpli-
miento, el demandado se oponga a ella a través de la exceptio non adim-
pleti contractus; y a su vez, por medio de la demanda reconvencional,
solicite la resolución de la relación contractual. por entender que el in-
cumplimiento del actor demandante es de tal entidad, que justifique que-
rer poner fin al contrato, al frustrar las expectativas que tenía al momento
de celebrar el negocio. por último, el excipens frente a la pretensión de
cumplimiento, además de ejercitar la exceptio, podrá en su reconvención
demandar la reducción del precio debido por la inadecuación de la pres-
tación efectuada por el actor demandante; al entender que el defecto en el
cumplimiento se puede compensar con una rebaja del precio establecido”.
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según el artículo 13 de la ley argentina de propiedad intelec-
tual n° 11.723 se establece el principio de reciprocidad formal. en
este sentido, según la doctrina más autorizada en argentina, co-
menzando por lipszyc[49], el citado precepto consagra la vertiente
formal de la reciprocidad, por cuanto “únicamente requiere que las
obras (o prestaciones artísticas) que se originan en el propio estado
reciban en el país extranjero la misma protección que ésta otorga a
las obras (o prestaciones artísticas) nacionales en él originadas. no
es necesario que la protección sea equivalente a la establecida en el
propio estado; basta con que el país extranjero les otorgue la pro-
tección establecida por su ley a las obras que se originan en él, cual-
quiera sea el nivel de esa tutela”.

por lo tanto, si se da esta condición, la ley argentina dispensará
al titular extranjero el mismo trato que a sus propios nacionales
(trato nacional). en otras palabras, los titulares de derechos extran-
jeros tienen reconocidos en argentina los mismos derechos que los
titulares argentinos, cuando éstos a su vez, no estén discriminados
con respecto a los nacionales del país respectivo, independiente-
mente del nivel de la tutela reconocida en uno u otro país.

nótese que, frente a dicha reciprocidad formal, encontramos la
reciprocidad material, que “requiere que la ley extranjera otorgue a
las obras (o prestaciones artísticas) originadas en el propio estado
una protección básicamente equivalente a la que concede la ley de
este último”50.

es decir, no basta con que la ley en un país otorgue protección
a los titulares nacionales de otro país, sino que dicha protección sea
equivalente (i.e. que los titulares tengan reconocidos en uno y otro
país los mismos derechos). por tanto, esta condición no implica
trato nacional, salvo que en ambos países cada colectivo concreto
de titulares tenga reconocidos los mismos derechos.

(vid. bozzo, s.: la excepción de contrato no cumplido. tesis Doctoral. va-
lencia, 2012. pp. 265 y 266).
49 vid. lipszyc, D.: Derecho de autor y Derechos Conexos. unesCo/Cer-
lalC/zavalía. buenos aires, 1993. pág. 597.
50 ibídem.
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sentado lo anterior, en el iter interno del Juzgador debían estar
presente, además, los puntos de vinculación que sobre las legisla-
ciones respectivas -española y argentina- se formalizó el acuerdo,
tanto a efectos de esclarecer la voluntad negocial como al objeto de
interpretar la ley.

la sentencia refiere a los hechos probados que han quedado
acreditados en virtud del artículo 326 de la leC51. esta virtualidad
adquiere naturaleza de prueba plena y se despliega cuando los do-
cumentos privados que se aportan no se someten a prueba en con-
trario52.

el órgano jurisdiccional expone el planteamiento de la acción
ejercitada y presenta de manera pormenorizada los requisitos que
la doctrina jurisprudencial han venido exigiendo para su éxito. así,
en aplicación del artículo 1.124 del Código Civil español, deberán
concurrir los siguientes: a) la existencia de un vínculo contractual;
b) la reciprocidad de las prestaciones estipuladas en el vínculo con-
tractual, así como su exigibilidad; c) que haya un incumplimiento
grave y esencial, d) “que quien ejercita la acción no haya incum-
plido las obligaciones que le concernían, salvo si ello ocurriera
como consecuencia del incumplimiento anterior del otro, pues la
conducta de éste es lo que motiva el derecho de la resolución de su
adversario y lo libera de su compromiso”.

el magistrado español, señaló que a su entender, “… la oposi-
ción que se está deduciendo en la contestación a la demanda no es
la excepción non adimpleti contractus, sino la falta del último re-
quisito de los expuestos más arriba para que tenga éxito la acción
del art. 1.124 del C.C., esto es, que el demandante haya cumplido
con sus obligaciones contractuales, se entiende las que le afectaban

51 Cuerpo legal vigente hasta el 30 de junio de 2017.
52 en efecto, el “valor probatorio de los documentos privados es, en prin-
cipio, el que el tribunal les atribuya conforme a las reglas de la sana crítica.
pero harán ´prueba plena`, lo mismo que los documentos públicos, si su
autenticidad no es impugnada por la parte a quien perjudiquen” (vid. De
la oliva, a. et. al.: Curso de Derecho procesal Civil ii. parte especial.
editorial universitaria ramón areces. madrid, 2012. pág. 161).
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al momento de reclamar el cumplimiento del contrato. en conse-
cuencia, se van a entender referidas a dicho requisito las alegaciones
de hecho efectuadas sobre la excepción antedicha”.

el cumplimiento de todos estos requisitos exigidos por la legis-
lación y jurisprudencia españolas, determina la correcta resolución
operada y el efecto básico de la extinción de las obligaciones entre
las partes.

en idéntica línea, la sala primera del tribunal supremo en fe-
chas recientes, a propósito de la exceptio, señaló: “en una acción
por cumplimiento de contrato, y a fin de establecer el plazo para el
pago del saldo del precio en la sentencia condenatoria, no cabe afe-
rrarse al plazo que fuera acordado originariamente por las partes
para el caso de ejecución normal del acuerdo, al haberse presentado
una situación de anormalidad (incumplimiento) que, evidente-
mente, no fue la contemplada por las partes”53.

en otras palabras, la resolución del contrato por parte de
aisGe, fue ajustada a derecho. y así lo entendió el órgano juris-
diccional español al concluir que: “en el presente caso, la deman-
dante, saGai, al efectuar su obligación principal derivada del
acuerdo, liquidar las cantidades devengadas por los miembros de
aisGe en argentina, no cumplió en debida forma, por los motivos
declarados probados. ello la invalida para ejercitar frente a la de-
mandada aisGe la acción objeto de este procedimiento, por lo que
la demanda debe ser desestimada”.

una consideración especial merece la alegación de saGai re-
lativa el pago directo por parte de aisGe, a propósito de esta cues-
tión, resultan esclarecedoras las palabras que pronunció la entonces
consejera técnica del ministerio de Cultura de españa54 en su in-
tervención titulada las entidades de Gestión Colectiva de Derechos
de propiedad intelectual, que tuvo lugar en el tercer seminario re-
gional sobre propiedad intelectual: “es necesario preguntarse a qué
obedece y a quién beneficia la gestión colectiva de derechos de pro-

53 sentencia nº 13037653041 de suprema Corte de Justicia sala 1, 1ª Cir-
cunscripción, 8 de abril de 2016.
54 Cargo que ocupaba por aquel entonces emilia aragón.
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piedad intelectual. en una primera aproximación cabría responder
a esta pregunta indicando que los beneficiarios inmediatos son los
propios titulares derechos, y con ser esto cierto hay que añadir que
también lo son los usuarios de las obras y prestaciones protegidas”55.
“[…] y con ser esto cierto hay que añadir que también lo son los
usuarios de las obras y prestaciones protegidas. efectivamente, si
los primeros pueden encomendar a terceros la gestión de sus dere-
chos, los segundos, mediante la contratación con estas sociedades,
se ven liberados de la necesidad de negociar y acordar con los múl-
tiples titulares cuando de utilizaciones masivas se trata. De ahí que
no siempre la gestión colectiva sea voluntaria, sino que, incluso, los
ordenamientos jurídicos introduzcan supuestos en que tal gestión
es obligatoria para el titular de derechos”56.

tras declararlos probados, el fundamento que subyace en la de-
cisión del órgano jurisdiccional español hunde sus raíces en los in-
cumplimientos previos de saGai. y ello es esencial, por cuanto
destierra su petición de declarar improcedente la rescisión del con-
trato por parte de aisGe.

sin perjuicio de ahondar en la decisión personal del Juez sobre
sí corresponde técnicamente la excepción de incumplimiento, o la
falta de un requisito del art.1124 del Código Civil español, lo sus-
tancial resulta ser que fueron probados los hechos que certifican el
cumplimiento de la entidad española y los sucesivos incumplimien-
tos por parte de saGai.

Del cumplimiento de aisGe dan cuenta las transferencias ban-
carias (que en total sumaron algo más de diecisiete millones de
pesos) a saGai, luego de lo cual, tras constatar la entidad española
el riesgo evidente de potencial pérdida económica para los legítimos
depositarios de estos derechos, la opción de pago directo se erigió,
por lo tanto, como la única posible. tal es así, que a pesar a los in-

55 enlace disponible online en: 00http://web cache.googleu sercontent.co
m/search?q=c ache:x2nC 93z0zGeJ :www.wip o.int/edocs /mdocs/md
ocs/es/om pi_pi_ju_l ac_04/omp i_pi_ju_la c_04_23.d oc+&cd=4 &hl=ca&c
t=clnk&gl =es
56 ibídem.
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cumplimientos de saGai, para evitar que la resolución contractual
tuviera un impacto negativo en los legítimos intereses de los artistas,
aisGe continuó cumpliendo sus funciones frente a la administra-
ción, los titulares administrados y los usuarios representados, pese
a las dificultades operativas que ello implicaba.

respecto de las costas, el Juzgador español sostiene que “ha de
acogerse plenamente el principio objetivo del vencimiento, enten-
diendo que debe responder de los gastos procesales repercutibles a
una parte procesal aquella que haya visto sus impedimentos com-
pletamente rechazados, lo que no solo es la regla general prevista
en el artículo 394 leC, sino además un criterio transparente que
permite su examen por los interesados y su control en vía de re-
curso, y permite la plena satisfacción de los intereses económicos
de las partes litigantes”, por lo que -concluye- “en atención a la de-
sestimación de la pretensión57, se imponen las costas a la parte de-
mandante”.

57 para la desestimación de la demanda por la que se priva de acción a la
parte actora, el Juzgador español ´sólo` ha tenido que valorar el cumpli-
miento de los requisitos de la exceptio. pero es éste un instituto híbrido,
de carácter sustantivo. y, tangencialmente, el ´material´ que se valora en
sede probatoria pertenece al fondo de la cuestión.
en nuestro ordenamiento jurídico, igual que ocurre en el caso español, el
Juez es el supremo intérprete de la norma, a diferencia del commom law,
que se basa en el precedente de los repositorios judiciales. en este sentido,
para emitir su fallo, el órgano jurisdiccional ha tenido en cuenta tanto la
legislación como la doctrina y jurisprudencia relativas al caso. en esta litis,
subyacía un potente aspecto que preside todo el derecho de la contrata-
ción: la voluntad de los contratantes. y es que el universo de las normas
dispositivas tiene un cierto valor imperativo.
Dado que la exceptio non adimpleti contractus tiene el carácter de excep-
ción material dilatoria, el magistrado español ha tenido que entrar a va-
lorar el fondo del asunto. en calidad de intérprete del contrato, se ha
enfrentado con el “plus” de tener que desentrañar el verdadero animus de
las partes contratantes, pues el contrato es ley. la normativa de interpre-
tación de los contratos es clara y está recogida en los artículos 1.280 a 1.289
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VII. Reflexiones finales a modo de conclusión

lo decidido por el Juzgador español en la sentencia comentada a la
luz de la legislación española y argentina, resulta correcto y reafirma
el derecho de retribución económica de los intérpretes, resulta que
al desprenderse de una actividad que surge de una obra intelec-
tual58, comparte su naturaleza, es decir se reconoce a la actividad
del actor o del interprete una esencia creadora, como manifestación
propia de su personalidad, digna de protección jurídica.59

Como garantes de derechos que operan ex lege, las entidades
de gestión colectiva son depositarias de la gestión de una serie de
derechos ajenos. ello es especialmente relevante por cuanto supone
un “plus” de exigencia en el deber de cumplimiento, ya que gestio-
nan derechos que les corresponden a sus socios y que ellos confia-
ron expresamente. a lo que se debe sumar las obligaciones legales
y los requisitos que exige la autorización administrativa que deben
obtener las entidades de gestión, para desarrollar su actividad, que
determinan en conjunto un marco de actuación e iniciativa muy
reducido, de forma que puede afirmarse que su voluntad negocial
o gestora está predeterminada y siempre direccionada a la defensa
y protección de los derechos de sus socios.

en este marco de intervención pública, como representantes de
un conjunto de titulares y de una serie de derechos ejercidos en
forma colectiva deben rendir cuentas de la administración de los
fondos a los titulares administrados y a los usuarios, la actividad de

CC. la voluntad rige incluso por encima de la palabra en la ley: “si las
palabras parecieren contrarias a la intención evidente de los contratantes,
prevalecerá ésta sobre aquéllos” (artículo 1.281.ii CC), consagrando este
precepto el brocardo in claris non fit interpretatio.
58 tal es así, ya que puede tratarse de una obra protegida o que se encuentre
en el dominio público, pero la interpretación realizada en cualquier caso
debe ser objeto de tutela.
59 tabieres susana- leturia, mauro Fernando “Derechos de propie-
dad intelectual. análisis sobre su naturaleza, aplicación y efectos” editorial
librería editora platense. la plata. argentina. 2014.



las entidades de gestión -y el corolario de encomiendas de gestión-
se encuadra dentro de los sectores regulados, a los que se pide que
atiendan al interés general, lo que trasciende a los razonamientos
de la economía individual, ya que los beneficiarios inmediatos son
los propios titulares de derechos.

la ajenidad y la instrumentalidad son dos notas características
de la naturaleza de su actividad. por lo tanto, en calidad de mera
gestora de intereses de terceros, la decisión de efectuar el pago a los
artistas intérpretes argentinos representados por aisGe –que se
produce tanto por vía estatutaria como por mandato legal-, da fe
de un escrupuloso cumplimiento de las obligaciones inherentes a
su finalidad.

las entidades de gestión deben realizar su actuación en nombre
propio, por cuenta e interés ajeno en ambas fases de recaudación y
reparto, dado que los derechos permaneces en el patrimonio de sus
titulares, sin que la entidad pueda arrogarse el poder de tomar de-
cisiones que afecten y perjudiquen económicamente a sus socios.

si bien,, en un primer momento, son los potenciales los rendi-
mientos originados por los derechos de representación y su gestión
es colectiva, luego se vuelven concretos y siempre han pertenecido
al patrimonio de sus titulares y no de la entidad.

la entidad española aisGe ha dado sobrada cuenta del celo
en el cumplimiento de sus obligaciones durante muchos años tanto
para los actores interpretes argentinos, y españoles como de otros
países y, por ende, de buena fe y responsabilidad, uno de los pilares
fundamentales sobre los que se construye su relación con las demás
entidades de gestión.

el Juzgador español al rechazar la demanda de saGai, lo hace
sobre la base de una serie de elementos fácticos demostrados de
manera concreta pues el órgano jurisdiccional ha entendido que
no se puede demandar según lo solicitado, por tratarse de obliga-
ciones de carácter recíprocas que deben cumplirse de forma reci-
proca.

la reacción de aisGe, con la presentación de la excepción de
incumplimiento se produce tras el incumplimiento de obligaciones
esenciales -de tal magnitud que hacen inviable la relación negocial
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e incluso, frustran el objeto del contrato celebrado con saGai. hay
que tener en cuenta que, para que la acción del demandante pueda
admitirse, éste debe haber cumplido previamente o demostrar ante
el tribunal que garantiza su cumplimiento. lo primero ha quedado
de sobra demostrado. por lo tanto, la sentencia tiene como dispo-
sitivo la improcedencia de la acción deducida por el actor, lo cual
es acorde a la legislación española y también a las disposiciones vi-
gentes en argentina.

la sentencia comentada puede constituirse en un alto en el
conflictivo camino en la relación judicializada entre saGai y
aisGe, por cuanto el órgano jurisdiccional español despoja de ac-
ción a la entidad argentina, y da por probados sus incumplimientos
restando ahora que se avance en la reparación de los daños causa-
dos y se proceda a la efectiva distribución de lo que corresponde a
los artistas interpretes, tanto españoles como argentinos, que se han
visto perjudicados por las decisiones de saGai.
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